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Bogotá, D.C., 01 de octubre de 2021

Mayor General
HOOVER ALFREDO PENILLA ROMERO
Subdirector General Policía Nacional
Carrera 59 No. 26-21 CAN
Bogotá, D.C.

Asunto: informe ejecutivo de auditoría interna específica

Respetuosamente me permito enviar a mi General, el informe ejecutivo de la auditoría interna específica a los
procesos administrativos prestacionales por lesión o muerte en el proceso “actuación jurídica” en diferentes
unidades del país con el código 6586, realizada en el período comprendido del 09/08/2021 al 13/08/2021, en la
cual se evidenciaron doce (12) hallazgos.

HALLAZGOS CONCLUSIONES RECOMENDACIONES

12 32 24

CONCLUSIONES

CONCLUSIONES COMUNES A LAS UNIDADES POLICIALES AUDITADAS

1. En la Secretaría General de la Policía Nacional, Policía Metropolitana de Cúcuta, Policía Metropolitana de
Santiago de Cali, Departamento de Policía Cundinamarca y Departamento de Policía Meta, se pudo
establecer se está cumpliendo con los lineamientos obrantes en la Resolución 08310 de 28/12/2016 “Por la
cual se expide el Manual del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información para la Policía Nacional",
teniendo en cuenta que adopta controles para la seguridad de todos los equipos que pertenecen a la
dependencia.

2. En la Secretaría General de la Policía Nacional, Policía Metropolitana de Cúcuta, Policía Metropolitana de
Santiago de Cali y Departamento de Policía Meta, no se evidenciaron posibles circunstancias que alerten
probabilidad de riesgo de fraude o corrupción en la unidad auditada.

SECRETARÍA GENERAL (SEGEN)

3. El Grupo de Orientación e Información del Área de Prestaciones Sociales, no informa al operador
disciplinario los informativos prestacionales en los que su calificación fue modificada a literal D, conforme a
lo establecido en el numeral 24 del artículo 34 de la Ley 734 del año 2002 y numeral 25 del artículo 38 de la
Ley 1952 del año 2019.

4. Realizado el seguimiento al control y la gestión de las actividades de las guías, manuales e instructivos
asociados a la caracterización de los procesos de acuerdo con la documentación de los mismos, se
estableció que la Secretaría General está aplicando la medición y los controles de los procesos misionales,
y en el Modelo de Administración de Recursos Financieros-Gestión de Tesorería, frente al pago de los
reconocimientos prestacionales realizados por el Área de Prestaciones Sociales en los procesos
administrativos prestacionales por lesión o muerte.
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5. Verificado el cumplimiento de la efectividad de la administración de los riesgos identificados, inherentes a
la actividad de los procesos misionales, soporte y apoyo, se concluye que éstos se encuentran en etapa de
aprobación por parte de la Oficina de Planeación.

6. La Secretaría General no presenta acciones correctivas, preventivas y de mejora, durante las vigencias
2020 y 2021.

7. Evaluados los puntos de control establecidos en la sustanciación de los actos administrativos que se
generan en virtud de los procesos administrativos prestacionales por lesión, se evidenció que éstos se
cumplen conforme a lo establecido en la normatividad legal vigente.

POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ (MEBOG)

8. Evaluados los procesos administrativos por lesión o muerte, se encontró cumplimiento a los términos
dispuestos para su calificación y envío al área de prestaciones sociales, siendo remitida en su totalidad la
vigencia 2020, cumpliendo lo dispuesto en la DAP 007 del 16/10/2014.

9. Verificados los acervos de la Oficina de Asuntos Jurídicos MEBOG, se identificó la acertada recepción de
los documentos que soportan la calificación de los informes administrativos prestacionales cuando el
personal uniformado ha padecido lesiones en su integridad física.

10. Observados los procesos calificados en literal D en la vigencia 2020, se pudo determinar el ajuste de la
calificación conforme las circunstancias de tiempo, modo y lugar, una vez se recaudó el material probatorio
suficiente para dar celeridad en la toma de decisiones.

11. Verificadas las acciones desplegadas en el ejercicio de sustanciación, se cumplen los parámetros
dispuestos para suplir las actividades propias del proceso al momento del fallecimiento del personal
uniformado, remitiéndolo dentro de los quince (15) días otorgados para tal fin, permitiendo a sus
beneficiarios, debidamente notificados, el inicio de los trámites pertinentes.

12. Revisados los expedientes en estado de devolución por parte de la SEGEN a la Oficina de Asuntos
Jurídicos de la Policía Metropolitana de Bogotá, para que sean corregidos y perfeccionar el acervo, no se
identificó tardanza en el trámite de subsanación, concluyendo que no fungen aspectos de mayor lesividad
para continuar el normal desarrollo del proceso.

DEPARTAMENTO DE POLICÍA CUNDINAMARCA (DECUN)

13. Verificadas las actuaciones adelantadas por el grupo de Asuntos Jurídicos del Departamento de Policía
Cundinamarca, en lo relacionado con la elaboración y trámite de los Informes administrativos por muerte,
se encuentra acertado el cumplimiento de los criterios normativos y lineamientos de las actividades
desarrolladas.

14. En desarrollo la auditoría se evidenció una oportunidad de mejora que quedó documentada en hallazgo de
nivel operacional y alcance administrativo; relacionada con el incumplimiento de los términos de dos
meses previstos por el artículo 25 del Decreto 1796 de 2000 para la elaboración y trámite de los Informes
administrativos por lesiones.

15. Conforme la información valorada, es importante resaltar la carencia de materialización de riesgos
vigentes. Asimismo, no se avizoran situaciones que requieran una atención específica con la categoría de
probabilidad de riesgo para los objetivos institucionales en el desempeño de los funcionarios adscritos a la
unidad auditada.

POLICÍA METROPOLITANA DE CÚCUTA (MECUC)

16. El Grupo de Asuntos Jurídicos de la Policía Metropolitana de Cúcuta ha venido adelantando los informes
administrativos prestacionales por lesiones y muertes conforme a la normativa vigente y los lineamientos
institucionales, sin embargo, presenta debilidades en el cumplimiento de los términos para el envío de los
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procesos al área de prestaciones sociales de la Secretaria General lo cual generó un hallazgo
administrativo.

17. La unidad cuenta con una base de datos de los Informes administrativos por muerte o lesiones que se
adelantan en la unidad en la cual se relacionan datos como: Número de expediente, fecha de los hechos,
lesionado o fallecido, etapa en la que se encuentra el proceso entre otros datos, lo cual le permite llevar un
control de los informes.

18. De la verificación selectiva realizada se pudo evidenciar que la unidad cuenta con las copias de los
informes administrativos prestacionales por lesiones o muertes, cumpliendo así con lo establecido en la
Directiva Administrativa Permanente 007 DIPON SEGEN 23.1 del 16 de octubre de 2014 “elaboración
informes administrativos por muerte o lesión”.

19. Evaluado los informes administrativos prestacionales por lesión o muertes que reposan en la unidad se
evidenció que la unidad utiliza los formatos asociados al procedimiento1AJ-PR-0025-“ELABORAR
INFORME ADMINISTRATIVO POR LESIÓN O MUERTE”.

20. Revisado aleatoriamente los informes administrativos prestacionales por lesión o muertes que reposan en
la unidad, se pudo establecer que la unidad cumple parcialmente con los soportes que respaldan la
elaboración de procesos debido a que en el ejercicio de la auditoría se encontraron debilidades con
respecto a la recaudación de los medios de pruebas lo cual generó un hallazgo administrativo.

21. Durante el desarrollo de la auditoría se pudo determinar que el procedimiento identificado con el código
1AJ-PR-0025 “ELABORAR INFORME ADMINISTRATIVO POR LESIÓN O MUERTE” en la Policía
Metropolitana de Cúcuta, no tiene establecidas acciones correctivas, preventivas y de mejora, en el
entendido que no ha sido objeto de auditorías en vigencias anteriores.

POLICÍA METROPOLITANA DE SANTIAGO DE CALI (MECAL)

22. Se efectuó la revisión selectiva de los soportes que respaldan la elaboración y reconocimiento de
prestaciones sociales en virtud de los procesos administrativos prestacionales por lesión o muerte la cual
la unidad cumple de manera satisfactoria.

23. Se evaluó el cumplimiento de las funciones de la oficina de asunto asuntos jurídicas de la Policía
Metropolitana de Cali, asignadas al Área de Prestaciones Sociales en la Resolución Nro. 07963 del 15 de
diciembre del año 2016 “Por la cual se define la estructura orgánica interna, se determinan las funciones de
la Secretaria General y se derogan unas disposiciones”, cumpliendo con la norma descrita estando
claramente definidas y guardan relación con su formulario de seguimiento.

24. Se evidenció los puntos de control de la unidad establecidos en la sustanciación, liquidación y proyección
de los actos administrativos que se generan en virtud de los procesos administrativos prestacionales por
lesión o muerte, la unidad cumple a cabalidad de la norma para la activad antes mencionada.

25. Se verificó el despliegue del Modelo de Administración de Recursos Financieros-Gestión de Tesorería de
la MECAL ADJUR frente al pago de los reconocimientos prestacionales realizados por el Área de
Prestaciones Sociales, en los procesos administrativos prestacionales por lesión o muerte, sin encontrase
novedad alguna.

26. Se constató el cumplimiento de los criterios normativos y lineamientos de las actividades desarrolladas por
el Área de Prestaciones Sociales de la Policía Nacional, en los procesos administrativos prestacionales por
lesión o muerte, en la cual la unidad se evidenció una debilidad se observa un hallazgo.

27. Se corroboró en asunto jurídicos con sede en CALI los riesgos identificados y acciones implementadas sin
recomendar determinar la posibilidad de sugerir la inclusión de riesgos no identificados que afecten la
integridad del sistema.

28. Se revisó en la SVE las acciones correctivas, preventivas y de mejora, de la unidad policial determinando
que en la actualidad no poseen.
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DEPARTAMENTO DE POLICÍA META (DEMET)

29. Se efectuó la revisión selectiva de los soportes que respaldan la elaboración y reconocimiento de
prestaciones sociales en virtud de los procesos administrativos prestacionales por lesión o muerte,
evidenciando un cumplimiento parcial en el recaudo probatorio para la calificación de las lesiones o
muertes sufridas por el personal policial.

30. Se verificó el cumplimiento de las funciones asignadas al Área de Prestaciones Sociales en la Resolución
Nro. 07963 del 15 de diciembre del año 2016 “Por la cual se define la estructura orgánica interna, se
determinan las funciones de la Secretaria General y se derogan unas disposiciones”, evidenciando el
cumplimiento a dicho lineamiento por parte de ASJUR-DEMET.

31. Se evaluaron los puntos de control establecidos en la sustanciación, liquidación y proyección de los actos
administrativos que se generan en virtud de los procesos administrativos prestacionales por lesión o
muerte, evidenciando que la unidad realiza el procedimiento de acuerdo a los criterios normativos
colombianos que regulan los informes administrativos prestacionales por lesión o muerte.

32. Se evaluaron los riesgos identificados, acciones implementadas y se determinó la posibilidad de sugerir la
inclusión de riesgos no identificados que afecten la integridad del sistema evidenciando debilidades al
momento de insertar las materializaciones de los riesgos por parte de las unidades dueñas del proceso,
incumpliendo así, las disposiciones establecidas en la guía técnica para la gestión de riesgo.

RECOMENDACIONES

SECRETARÍA GENERAL (SEGEN)

1. La Secretaría General debe estudiar la viabilidad de modificar la D.A.P. 007 del 16 de octubre del año 2014,
de acuerdo con los hallazgos evidenciados en el ejercicio de auditoría.

2. Estudiar la viabilidad de realizar una mayor argumentación en los autos que modifican de la calificación de
la lesión, para que de esta manera la motivación que efectúa el Grupo de Orientación e Información tenga
la fortaleza necesaria que prevenga la posible declaratoria de nulidad de este tipo de actos administrativos.

3. Fortalecer los mecanismos para el control efectivo y verificación de la calidad de los datos insertados en el
Sistema de Información para la Administración del Talento Humano SIATH, con el fin de evitar datos
erróneos al momento de extraer información del LSI “Sistema de Liquidación Salarial”.

4. Orientar a los diferentes asesores jurídicos de las unidades policiales a nivel País, frente a las
calificaciones de los informativos Prestacionales por Lesión en literal C e informativos Prestacionales por
muerte en actos meritorios del servicio, con el objeto de establecer la asesoría frente a documentos
adicionales que deben llevar estos procesos.

5. Garantizar el debido proceso, en cada una de las actuaciones y/o diligencias que se adelanten en los
procesos prestacionales por muerte, donde se determine la facultad de hacer uso de “solicitud de
modificación” y ante la autoridad ante quien se debe solicitar.

POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ (MEBOG)

6. Fortalecer la conservación de los expedientes que se encuentran digitalizados en la unidad (copia íntegra)
teniendo en cuenta que se observan algunos folios ilegibles, siendo pertinente escanearlos con buena
resolución para su almacenamiento en la unidad, permitiendo su idoneidad al momento de ser consultados
interna o externamente.

7. Revisar las comunicaciones oficiales por medio de las cuales se remiten los expedientes, procurando haya
relación entre la cantidad de folios indicadas y lo enviado, evitando confusiones.
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8. Propender por ajustar en las calificaciones los argumentos jurídicos que dan solidez a las decisiones,
resaltando las normas aplicadas con su valoración objetiva; ubicación en el acervo de dictámenes
periciales, pruebas solicitadas y remitidas, incorporándolas al contexto del acto administrativo.

9. Insertar en los expedientes constancias secretariales y/o soportes de los trámites adelantados, cuando se
generen escenarios de complejidad para surtir algún estadio procesal (notificación- recepción de
documentos o pruebas).

10. Realizar las coordinaciones pertinentes con la Secretaría General y la Oficina de Telemática, con el fin de
optimizar el uso de la herramienta tecnológica dispuesta insertar los informes administrativos por lesión o
muerte (SIAP), permitiendo su utilidad.

11. Se recomienda incrementar el personal de sustanciadores, debido a la cantidad de informes
administrativos prestacionales por lesión y muerte, permitiendo una distribución equitativa de expedientes
para su calificación, estudio detallado, minimizar la carga laboral, entre otros aspectos que permitan el
desarrollo procedimental.

DEPARTAMENTO DE POLICÍA CUNDINAMARCA (DECUN)

12. Relacionar en el formato 1AJ-FR-0049 auto ordenando apertura informe administrativo prestacional por
lesión o muerte, en su parte resolutiva; la relación de pruebas a practicar para determinar las
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que sucedieron los hechos.

13. Propender por la actualización del archivo magnético que se tiene organizado respecto de las copias de los
informativos administrativos prestacionales por muerte o lesión, insertando a sus carpetas todos los
documentos que tengan relación con el caso, incluyendo el comunicado oficial con el que se remitió el caso
al área de prestaciones sociales de Secretaría General.

14. Realizar las acciones de mejoramiento necesarias para que no se vuelvan a presentar las debilidades
evidenciadas en la presente auditoría, toda vez que su incumplimiento puede ocasionar acciones legales
por indebida realización del procedimiento.

POLICÍA METROPOLITANA DE CÚCUTA (MECUC)

15. La unidad debe propender por realizar acciones tendientes a elaborar los informes administrativos
prestacional por lesión o muerte en los términos que establece la normativa y lineamientos institucionales.

16. El Grupo de Asuntos Jurídicos de la policía metropolitana de Cúcuta debe realizar una verificación
exhaustiva (antes de enviar a la secretaría general) de los informes administrativos prestacionales por
lesión o muerte que se encuentren en términos de ejecutoria, constatando que cumplan con el acervo
probatorio suficiente y que no cuenten con errores de digitación con el propósito de evitar sean devueltos
por la Secretaria General.

17. Se recomienda a la Secretaría General como dueña del proceso “Actuación Jurídica” implementar un
sistema de información en donde se puedan registrar todas las actuaciones de los informes administrativos
prestacionales por lesión o muerte con el fin de contar con una base datos actualizada de los funcionarios
lesionados en las unidades.

POLICÍA METROPOLITANA DE SANTIAGO DE CALI (MECAL)

18. La unidad deberá propender por el fortalecimiento del talento humano de la oficina de asunto jurídicos en
especial con el proceso de prestacionales por lesión o muerte debido a que en la actualidad existe un
represamiento administrativo en la realización de dichos informes y la notificación de estos y solo posee
tres funcionarios y a la fecha de auditoría extiende vigentes en la unidad policial 443 procesos.

19. Los funcionarios de la oficina de asuntos jurídicos de la Policía Metropolita de Cali deben deberán mejorar
la organización archivística debido a que algunas de las carpetas de los informativos prestacionales de
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vigencias 2018 a la fecha aún se encuentra en organización documental sin los parámetros que señala le
ley archivística.

DEPARTAMENTO DE POLICÍA META (DEMET)

20. Tener en cuenta los formatos establecidos para la ejecución del procedimiento de calificación de los
informes administrativos de lesión o muerte, conforme a cada una de las decisiones generadas en la
actuación jurídica.

21. Aplicar debidamente los términos de notificación personal de acuerdo a los lineamientos establecidos en la
Directiva Administrativa Permanente Nro. 007 DIPON-SEGEN, el Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo, el cual establece como regla general la notificación en los siguientes 05
días luego de expedido el acto administrativo de calificación.

22. Realizar las coordinaciones pertinentes con la oficina de atención al Ciudadano DEMET, con el fin de que
se agilicen los trámites de las novedades del personal tratados en el Comité CRAET, allegando de manera
rápida y ágil los informes de las novedades con sus respectivos anexos conforme lo establece la Directiva
Administrativa Permanente Nro. 007 DIPON-SEGEN.

23. Generar una sinergia institucional con las unidades que conforman el Departamento de Policía Meta,
oficinas asesoras, Distritos y Estaciones de Policía, con el fin de multiplicar actividades de instrucción y
capacitación referente al cumplimiento del Decreto 1796 de 2000, informar de manera inmediata las
novedades de salud del personal policía.

24. Estudiar la posibilidad de implementar planes de trabajo cargados a la herramienta tecnológica SVE, sobre
las anteriores recomendaciones, como oportunidad de mejora, autoevaluación y autocontrol.

Atentamente,

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

KR 47 93 71
Teléfono: 3159000
arcoi.sepri@policia.gov.co
www.policia.gov.co

.

INFORMACIÓN PÚBLICA
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